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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, GESTIÓN DE RESIDUOS Y JARDINERÍA 
INTERIOR EN LAS INSTALACIONES DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID”

OBJETO DEL CONTRATO

La prestación del servicio de limpieza integral, desinfección, desinsectación, gestión de residuos y 
jardinería interior de la sede de la Agencia y su almacén, de conformidad con los requerimientos 
establecidos en el pliego de prescripciones técnicas.

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, 
falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia:

La Agencia, con el fin de mantener en perfecto estado de limpieza e higiene su sede y su almacén,
precisa contar con un servicio de limpieza integral de oficinas y locales, desinfección, desinsectación, 
gestión de residuos y jardinería interior.

En concreto, dada la importancia que para el desempeño de las funciones de la Agencia tienen estos 
bienes e instalaciones, el adjudicatario deberá velar por el mantenimiento en perfecto estado de 
limpieza y conservación de todos y cada uno de los equipamientos, mobiliario, elementos, objetos y 
materiales incluidos dentro del ámbito del mismo, en especial en las zonas de oficina, despachos, salas 
técnicas, almacén y aparcamiento.

Además, no existen recursos humanos con los perfiles necesarios para la ejecución de los trabajos 
objeto del contrato. Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con 
empresas especializadas en estos servicios.

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios humanos y
materiales para la prestación del servicio requerido.

El Director de Recursos Humanos y Relaciones Laborales

Fdo.: Rafael Berriochoa Martínez de Pisón
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